
Municipalidad de Villa María CÓRDOBA - ARGENTINA
DECRETO N° 865
LA MUNICIPALIDAD DE VILLA MARÍA, informa que a través del Decreto N° 254, de fecha
08 de mayo de 2026, se dispuso llamar a LICITACIÓN PRIVADA para la adquisición del
“Servicio de mantenimiento y desmalezamiento de espacios verdes” de diferentes
espacios de la ciudad.
Los interesados deberán presentar su propuesta en sobre cerrado, hasta las 9 hs. del
día 18 de mayo de 2026, por Mesa de Entrada del municipio. Las mismas deberán
ajustarse en un todo a las especificaciones que obran en el Anexo del Decreto antes
mencionado.
Toda consulta o mayor información podrá ser requerida a la Asesoría Letrada (Oficina
206) o a la Dirección de Compras, Suministro y Logística (Oficina 126).
El acto de apertura de sobres se efectuará el día 18 de mayo de 2026 a las 10 hs., en el
Salón Blanco del Palacio Municipal.
Villa María, 26 de noviembre de 2025


